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Algunos Tribunales Económico-administrativos están empezando a notificar a través 
de medios electrónicos en la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú) las 
resoluciones y comunicaciones que vayan dirigidas a sujetos obligados a relacionarse 
electrónicamente con la Administración, y entre ellos, las empresas y sus 
representantes.  
 
Para acceder a las notificaciones es necesario comparecer electrónicamente en la 
DEHú (https://dehu.redsara.es/) o  a través del punto de Acceso General electrónico 
de la Administración (carpeta ciudadana), mediante certificado digital o sistema 
Cl@ve . 
 
Cuando la notificación por vía electrónica sea obligatoria o haya sido expresamente 
elegida por el interesado, se considerará rechazada si transcurren diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido, lo que 
implica que el trámite se tenga por efectuado, sin que sea necesario intentar una 
nueva notificación. 
 
Por ello, es recomendable una revisión diligente de la DEHú con una frecuencia 
suficiente para evitar que no puedan atenderse en plazo eventuales notificaciones. 

 

https://dehu.redsara.es/
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html
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